
 

 

       

                  Santiago, 16 de octubre de 2020 

 
 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta  
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 

Ref.: HECHO ESENCIAL  

 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de 

Valores, encontrándome debidamente facultado, cumplo con informar como Hecho 

Esencial que a partir del día 19 de octubre de 2020 el nuevo domicilio social de Banchile 

Corredores de Bolsa S.A. será Enrique Foster Sur N° 20, Piso 6°, comuna de Las Condes, 

ciudad de Santiago. 

Saluda atentamente a usted,  

 

 

Hernán Arellano S. 
Gerente General 

Banchile Corredores de Bolsa S.A. 


